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CONSIDERANDO:
alículo 194 de la Conshtución Potítica det Peru, mod¡ficado por tas Leyes de Retorma Con§lrÍuclor?a/ No§

7680, 28607 y 30305, establece que tas nunicipatidades prov¡nciates y d¡stitales son /os órganos de gobiemo

f¡enen autononía polftica, econónica y
et Att. tt det Título Prcl¡ninar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972. D¡cha autononÍa radica en

ta tacuttad de eiercer ados de gobieno, administrat ¡vos y de administración, con suieción al odenaniento

t

Con lnfome N"006-202íOC-OGA-MPLP, de fecha

Contabilidad, donde renite la devoluciÓn con docunen

como saturac¡ón dels¡stema y exped¡ente inconpletos

15 de Enero de 2025, el Subgerente de la Oficina de

tos No devengado, rechazados, de sucesos lnesperados

o que son deivados a deshora, a ello se suna el horario

por ser et último día del año, mo(No por el cual se quedarcn expedienfes sin procesar;

Con, lnforne N"361-202 SGEYEO-G:YAT-MPLP, de techa 07 de febrero del 2025, e/ Subgerenfe de Estudios

i eirriiioi,i ¿, obrcs, soticita al pago de Reconocim¡ento de Deuda y la mnformidad del proveedor por la
'Viior¡zactón lf02 ¡tel Adic:anai de Ob¡a lfll coÍespondiente al mes de Diciemb¡e de la Obra:

',Consttucción de Coteclr,t secundario, Buz,ón y Conexión domicllhria de alcanfa¡lllado: en e, sísfema

ai-sanein¡ento UAano en el AA.HH. Águas Verdes, distrlto de Rupa Rupa, Ptovtlci? d9 \e9!lcio-Pnd9,
l"ii,t Áioto Huánuco, ta Subgerencii de Estudios de Obras, por el impo e de S/. 20'814,02' a favor de

CO¡'SORC'O AGUAS YERDES.

A trcvés det lnfome N.2OL2O2!OA-OGA-MPLPfiM de techa 03 de marzo de 2025, el Subgerente de la Ofrcina

de Abastec¡m¡ento, concluye que dichos sxpedientes cuentan con la manifestac¡Ón exÜesa de las

iár¡orn¡Oa¿es eni¡Oat por ál áráa usuaria correspondiente y están aptos para el Reconocimiento de Deuda por

ii qie, á'rennoc¡^¡ein de deuda es una f¡gura iurídica que inpt¡ca ún¡canente el econoc¡n¡ento de la

i¡iiíc¡on ¿e pago contraída pot ta prestación de un servicio. Se detemina el reconoc¡miento de una deuda,.

iái inn O, b*graración dá pago, siempre y cuando esta deuda conesponda a un carnpron¡so efectuado

formalnente en elS|AF en el eietcic¡o anteiot respedivo.

De confomidad con et Deueto Leg¡stativo del sisfema Nacio nal de Presupuesto PÚblico'DeÜeto Legislalvo

ñ-" ii,li, en su artícuto 33,'Ejecuóión Presupuesteña, en adelante ejecución, se inic¡a el 1 de enero y culm¡na

A y ié iAem¡re de cala'año f¡scat, peiodo en et que perciben los ingreso§ públrcos y se atíenden la.s

áll,g.ñr;. Jr g* ios de conformidad con /os crédrtos presupuestados autorizados en /as /eyes Anuales de

Presupuesto del Sector Público y sus mod¡t¡caciones';

Med¡ante et lnfome N" 10}-2025-OGA-MPLP de fecha 05 de Mano de 2025, el Gerente de la oticina General

de Adm¡nítrcción de ta Mun¡cipat¡dad Provincial de Leoncio Prado, Autoriza el Reconoc¡m¡ento de Deuda, a

lavor de CONSORCTO AGUA yERDES, por el monto de I 20,811'02;

según et tnforme N'257-2025-OGP-OGPP-MPLPITM de techa 06 de febrero de 2025, la Subgercnte de la

Oírlrrit prrtrpresto, ren¡e la as¡gnac¡ón presupuestal para el pago de rcconocin¡ento de deuda para pago

iili¡áñát dáliiÁiriaor por ta Vaiorización ¡fÓ2 det Adicionat de obra ¡l.01 coÍespondlente at mes de

Diclenbre de la Obra;

Municipal¡dad Provincial
de Leoncio Prado

Tingo Maria, 12 de Mano de 2025.

VISIO:
Et lnforne N" 205-2025-OA-OGA-MPLP/|M de fecha 12 de nazo de 2025, del Subgerente de la Ot¡c¡na de

Abastec¡niento de la Municipalidad Provinciatde Leonc¡o Prado, respecto a la evaluación de rcconoc¡miento

de deuda at proveedor por la Vator¡zeción ¡P02 det Adicional de Obra ff01 conespondiente al mes de

Dicienbrc áe la Obra: ',Construcción do Cotectot secundario, Buzón y Conexión domiciliaria de

alcanteñtlado: en el shtema de Sanea miento lhbano en el AA,HH. Aguas Veldes, disfrifo do Rupa Rupa,

Prcv¡ncia de Leoncio Pndo, Depa¡lamento Huánuco, Asrinismg con lnfome N0361-2025'SEYEO'GIYAT-

MpLpfiM, defecha0T defebrcrode 2025, e/ Subgerente de Estudios y EjecuciÓn de Obras, da la conformidad

de servicio y solicita el pago por reconociniento de Deuda a favor de COTVSORCTO AGUAS VERDES por e/

nonto ¿e St zo,Ail.Oi pór tá Vatorizaci1n ll"02 del Adiclonat de Obn llf"01 conespon'diente-a/ mes de

Dicienbre de h ob¡a , conespondiente a ta eieatciÓn dettodo el año 2024, con Contrato N'024'2024, y;
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Asimismo, con el lnforme N' 361-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de fecha A7 de febrero de 2025, el Sub
Gercnte de Estudio y Ejecución de obras, da la respecf¡va CONFOR TIDAD DE PAGO por el nonto de Sl
20,814.02 (VEINTE MIL OCHOCIENTOS CAIORCE CON 0A100 SOIES) por la Valorización lf02 del
Adicional de Obra ll"01 corespondiente al mes de Diciembrc de la Obra: "Construcción de Colectot
secundario, Buzón y Conexión domic¡lia a de alcanta llado: en e, sisferna de Saneamiento Uñeno en
el AA.HH. Agues Verdes, disüto de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Predo, Depa¡lananto Huánuco , a

nonbre de COIr/SORCIO AGUAS VERDES. Asimisno, se adv¡efte adjunto a /os autos, así como la
"Conformidad del pago pot el pot la Valo ¡f,ción ¡l"02 del Adicional de Obn ¡v.01 conespondiente al mes
de Diciembro de la abre,'Proveedof anbos de fecha 07/022025 y debidamente susctito por la Subgerencia

de Estudios y Ejecuc¡ón de Obras;

El Principio de Legalidad establec¡do en el inciso 1.1 del numercl 1) Atf. lV del Titulo Preliminar del TUO de la

delPrcced¡niento Adninistrativo General N" 27444, señala: "Las Autoridades Admin¡strat¡vas, deben actuar

respeto a la Consfitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facuftades que le estén atibuidas y de acueño
los frnes pan que le fueron conced¡das';

efectos de reconocim¡ento de pago anforme a la noma glosada, el Deüeto Legislat¡vo del S,.stema

al de Tesorcria N' 1441, establece en su aftículo 17, numeral 17.2'El devengado reconoce una

ón de pago, prevía aüeditac¡ón de la existencia delderccho del aüeedor, sobre la base del conpraniso
prev¡anente formalizado y rry¡strado; se fornaliza cuando se otorga la conform¡dad por pade del área

'¡ 
coÍespondiente y se reg¡stra en ei SIAF-RP, luego de haberse verít¡cado el cunpl¡miento de algunas de las

, siguienles condic¡ones, según coÍesponda: 1. Recepción sat¡sfaclona de /os blenes adquiidos. 2. Efediva
preslación de /os seruicios contatados, j. Cumpl¡niento de los téminos contraduales o /egales, cuando se trate

de gasfos sln contrap restac¡ón inned¡ata o d¡reda. 17.i La autoizac¡ón pan el rcconocin¡ento del Devenaado

es comoetenc¡a del Dircdot General de Adm¡n¡stración o Gerente de F¡nanzas, o quien haga sus veces o e/

lunc¡onario a qu¡en se delega esta facuftad de nanera expresa';

Que, de acuerdo con el numeral 1" del An¡culo 37" de la citada Ley, esfabrece quer tos oastos Comorometldos

v no devenoado al 31 de dicienbre de cada año fiscal oueden afedarse al oresuouesto institucional del oeriodo

inmediato s¡ou¡ente, Drev¡a anulac¡ón de reo¡stro presupuestaño afeclado a la c¡tada fecha. En tal caso se

{

an

'" _ ,¿' Máxine, con Opln¡ón Legal ¡f 203-202íOGAJ-MPLP/rM de fecha 10 de Maao de 2025, el Responsable de

_."/ ta Ofrcina Generat de Asesoría Juríd¡ca refrere que, de la rev¡sión, análisis, evaluación y )pinión Legal del

expediente y del conten¡do del lnforne N"109-2025-OGA-MPLP de fecha 05 de mazo de 2025, del Gerente de

la Ofícina General de Adm¡n¡strac¡ón, así como elSubgerente de la Subgerente de Esludlos y Ejecución de

Obras, ned¡ante lnÍorne N' 361-202|SEYE0-GIYAT-MPLP, de Íecha 07 de febrerc de 2025, se colige que

rcqu¡ere que se efeclúe el pago por reconoc¡m¡ento de Deuda a favor de de COTVSORCTO AGUAS VERDES,

pot et sev¡cio realizado de la Valorización lf02 del Adicional de Obra lf01 conespondiente al mes de

Diciembrc de la Obra: "Constucción de Colectot socunderio, Buzón y Conexión domicilier¡a de

alcante lledo: en s, sisfema de Sanea miento Uúeno en el AA.HH. Aguas vedes, disÜ¡to de Rupa Rupa,

Prcvincia de Leoncio Predo, Depafiamento Huánuco, por el rnonto de Sl 20,814.02 (VEINTE MIL

OcHOc/ENrOs cAToRcE coN 0u100 soLES):

Estando a lo expuesto, a la prec¡tada Op¡nión Legal del responsable de la Ofic¡na General de Asesoría Jurídica,

al Proveído S/N del Gerente Mun¡cipal, de fechas 10 de marzo de 2025, conespondientemente:

27972:

OÍc:n¿ 6ener¿l C.
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SERESUELYE

mfíCUrc pm eno.- RECOIJOCER, cono deuda proveniente det Ejercicio presupuestat 2024, el monto
de S/ 20,814.02 (VEINTE MIL OCHOCIENIOS C/4IORCE C0N 0U100 S)LES), a favor COIVSORCIOAGUAS
vERDES, por concepto de VALORTZACTÓN tf02DEL ADICIONAL DE OBRA tf}' CORRESPOII,D,ENTEAL
MES DE DICIEMBRE DE U OERA; "CO/VSIRUCCñN OT COLECTOR SECU'\,DAR'o, BUZÓN Y
co¡tenóx ooutctttAqtA DE ALIANTARILUDO: EN EL s,srEMA DE sA¡rEA MtENfo uRBANo EN EL
AA.HH. AGUAS YERDES, D'STR'TO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO HUANUCO, en métito al lnforne N'109-2025-OGA-MPLP de fecha 0S de mazo de 2025.
del Gercnte de la )f¡cina General de Administración.

l,aicurc seauxoo.- EVCARGAR, a Despacho de Atcatdia, Gerencia Mun¡c¡pa{ subgerencia de Estudtos
y Ejecución de 0brx, 1ñcina General de Planeamiento y Presupuesto, ücina de Presupuesto, Oficina de

Abastec¡miento, y demás áreas peftinentes el cunpl¡niento del presente acfo administrat¡vo.

ilcurc reacrno.- NoTtFtcAR, a ta ofic¡na de Tecnotogias de lnformac¡ón para su PUBLIGAC!,N en el

de transparcncia de la Mun¡cípalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado.

R¡cisrRess, co¡ttuNíeuest, cút¡puse v mcnívest.

D¡stibuc¡on
OFA.
OFTI.
Arch¡vo.
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